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1.- Objetivo
Establecer las actividades para proporcionar al paciente que tenga afecciones de oído, nariz y garganta, atención médica y quirúrgica
de calidad y calidez, así como los que tengan afecciones de las vías respiratorias, una atención especializada con calidad y
seguridad.

2.- Alcance

Límites del procedimiento:
Inicia en el momento en que  el paciente acude a solicitar el servicio de otorrinolaringología y termina en el momento en que se da de
alta al paciente.
Áreas que intervienen:
Archivo, enfermería, caja, Consulta externa Cirugía Reconstructiva, interconsulta (foniatría, ortodoncia, psicología, maxilo-facial,
dental, medicina interna, pediatría, Anestesiología, etc. ).

3.- Reglas de Operación
1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos los Centros de

Responsabilidad y la Dirección de Contraloría del Organismo.

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque las fechas de
autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los
documentos son institucionales.

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente que responde a las necesidades y dinámica actual del Organismo.

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del Organismo o éste, se encuentra en desuso.

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando éste cumple con los lineamientos establecidos en la guía técnica correspondiente.
2. Es responsabilidad del otorrinolaringólogo programar las citas de primera vez y subsecuente para dar solución a la demanda de los pacientes.
3. Es responsabilidad del otorrinolaringólogo y la enfermera proporcionar atención de consulta de manera oportuna y eficaz a los pacientes que son

referidos al servicio para dar solución oportuna a los padecimientos que aquejan a los usuarios.

4. El otorrinolaringólogo debe dirigir, coordinar y supervisar las actividades del servicio, otorgando atención médico-quirúrgica de calidad y en forma
oportuna, para solucionar las patologías que presenten los pacientes.
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4.- Responsabilidades
Documento Manual de Organización Instituto de Cirugía Reconstructiva “Dr. José Guerrero Santos”.

Funciones
 Vigilar y evaluar que los servicio médicos se otorguen con oportunidad, calidad, seguridad del paciente y sentido humano.

Documento
Funciones
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5.- Modelado de Proceso (Flujograma)
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6.- Desarrollo:
No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

1.

Enfermera.

Reciba tarjetas de citas de pacientes, verifica en agenda de citas si esta citado, acuda a archivo a solicitar expediente
clínico de los pacientes, ordena los expedientes clínicos conforme a su cita programada, anexando tarjetón de citas.

Notas:
 En caso de que el paciente no se encuentre registrado en la agenda de citas entonces podrá ser atendido

dependiendo del horario de consulta.
 El encargado de archivo realiza hoja en la cual registra los expedientes a entregar para su correcta devolución.

2.

Identifica que tipo de programa pertenece:
¿Programa pertenece? Entonces.

Paciente 1° vez de
Consulta General Aplica actividad siguiente.

Subsecuente o
Malformación Congénita Aplica  actividad 4.

3. Envía al paciente a pagar a caja una CONSULTA DE ESPECIALIDAD.

4.

Médico.

Solicita el Recibo único de cuotas de recuperación al paciente de primera vez y registra el numero de folio, y los
datos completos del paciente como nombre, edad, genero,  subsecuente, 1° vez, derechohabiencia, diagnostico, en
la hoja de “Registro diario de pacientes en Consulta Externa SIS-SS-01-P” (ver anexo 1).

5.
Reciba al paciente, salúdelo e identifique que el nombre del paciente corresponda al anotado en  la hoja de registro
diario de pacientes en consulta externa, proceda a revisar Historia Clínica, y realiza nota médica, iniciando por el
interrogatorio en sus diferentes apartados y los resultados de la exploración física.

6.

Indica tipo de tratamiento que va a recibir el paciente:

¿Tratamiento? Entonces.

Médico Aplica actividad siguiente.

Quirúrgico Aplica actividad 15.
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No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

7. Médico.

Elabora “receta” (ver anexo 2) en el recetario oficial de la secretaria de salud y seguro popular, llena el formato
“solicitud de estudios de laboratorio y gabinete” (ver anexo 3) en caso de ser necesario; realiza nota medica en el
formato de “nota medica” (ver anexo 4), valora la necesidad de solicitar interconsulta a otro servicio dentro de la
unidad de manera verbal.

8. Paciente. Solicita cita subsecuente a la enfermera.

9.

Enfermera.

Anota cita subsecuente en “agenda” (ver anexo 5) y en tarjeta de citas con  nombre completo del paciente, número
de expediente, fecha de nacimiento, teléfono.

10.

Lleva al archivo expedientes clínicos y hoja de registro diario de pacientes en consulta externa SIS-SS-01-P.

Nota:
El encargado de archivo verifica con la enfermera que los expedientes solicitados sean devueltos en las mismas
condiciones en las que se entrego.

11. Paciente Acude a su cita subsecuente el día y hora programa.

12.

Médico.

Reciba  al paciente en su cita programa, salúdelo e identifique que el nombre del paciente corresponda al anotado en
la hoja de registro diario de pacientes en consulta externa, busca en el expediente del paciente nota medica, valora
evolución del padecimiento y con base a los datos obtenidos, decida alta del paciente.

13.

Decida alta del paciente:
¿Alta? Entonces.

Si Aplica  actividad siguiente.

No Aplica actividad 6.

14.
Anota alta de paciente en la hoja de notas médicas en el expediente clínico.

Fin de procedimiento.

15. Paciente. Acude a programación quirúrgica a consulta externa, en donde el cirujano plástico en turno asignara el día pre
quirúrgico, fecha  de su cirugía y estudios de laboratorio clínicos.

14. Medico. Asiste al área de archivo los días martes, jueves y viernes, revisa  en la hoja de programación quirúrgica las cirugías
programadas que corresponda al servicio de otorrinolaringología.
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No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

15.

Medico.

Realiza tratamiento quirúrgico, nota medica del procedimiento quirúrgico realizado en el formato de “autorización,
solicitud y registro de intervención quirúrgica” (ver anexo 6) e indicaciones medicas.

16. Programa cita subsecuente para valorar resultados y evolución del acto quirúrgico y decida si se da alta al paciente a
su domicilio, aplica actividad 12.

7.- Colaboradores:
PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS QUE LO ASESORÓ

Asesorado por: Lic. Laura Leticia Pérez Peralta.

PERSONAL DE LA UNIDAD QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN

Dra. Hilda Rivera Guzmán.
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8.- Definiciones:
Palabra, frase o abreviatura Definición

Otorrinolaringología Es la especialidad médica que se encarga de la prevención, diagnostico y tratamiento tanto medico como quirúrgico de
las enfermedades de oído, nariz, senos paranasales, boca, faringe y laringe.

Patología Es el estudio de las enfermedades, procesos o estados anormales de causas conocidas o desconocidas.

9.- Documentos de Referencia:
Código Documento

DOM-OG255I1_006 Manual de Organización del Instituto de Cirugía Reconstructiva.

DOM-M003-14A_002 Especifico de la Subdirección Medica del Instituto de Cirugía Reconstructiva.

10.- Formatos Utilizados:
Código Documento

Anexo 01 Recibo único de cuotas de recuperación.

Anexo 02 Registro diario de pacientes en consulta externa.

Anexo 03 Receta.

Anexo 04 Solicitud de estudios de laboratorio y gabinete.

Anexo 05 Nota médica.

Anexo 06 Agenda.

Anexo 07 Autorización, solicitud y registro de intervención quirúrgica.
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11.- Descripción de Cambios
No. Fecha del Cambio Referencia del

cambio Breve Descripción del Cambio

1. 21 de mayo del
2015 Primera versión.

2.

3.

4.
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ANEXOS
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ANEXO 01: REGISTRO DIARIO DE PACIENTES EN CONSULTA EXTERNA.



CONSULTA

PROCEDIMIENTO PARA CONSULTA DEL SERVICIO DE
OTORRINOLARINGOLOGÍA. Organización y

Métodos

NIVEL: II CÓDIGO: DOM-P313-I1_001

CLAVE:

FE
CH

A DOCUMENTACIÓN: 31 DE MARZO DEL 2015

VERSIÓN: ACTUALIZACIÓN: 22 DE MAYO DEL 2015

SELLO

Instituto Jalisciense de Cirugía Reconstructiva “Dr. José
Guerrero Santos”.DOCUMENTO DE REFERENCIA Página

12

ANEXO 02: RECETA.
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ANEXO 03: SOLICITUD DE ESTUDIOS DE LABORATORIO Y GABINETE.
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ANEXO 04: NOTA MÉDICA.
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ANEXO 05: AGENDA.
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ANEXO 07: AUTORIZACIÓN, SOLICITUD Y REGISTRO DE INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA.


